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MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ANEXO

Horas
lectivas

semanales

Aprobado el plan de estudios que ~onduce a la expedición del titulo
de Graduado Social Diplomado. de la Escuela Universitaria de Gradua
dos Sociales de La Coruña. adscrita a la Universidad de La Coruña por
la Comunidad Autónoma de Galicia, procede la homologación de dicho
titulo de acuerdo con lo que establece el artículo 58.4 y 5 de la J-ey
Orgánica 11/1983. de 25 de agosto, de Reforma Universitaria: el Real
Decreto 1496{1"987, de 6 de noviembre, sobre obtención. expedición y
homologación de títulos universitarios, y demás noonas dictadas en su
desarrollo. . _

Teniendo en cuenta que el Centro se encuentra adscrito a una
Universidad- publica. que el referido plan de estudios se ajusta a la
Orden ministerial de 26 de septiembre de 1980. y que el Real-Decreto
1429;1990, de 26 de octubre, por el que se establece el título universita
rio oficial de Diplomado en Relaciones Laborales y las directrices
generales propias del plan de estudios conducentes a la obtención de
3quél, señala un plazo de tres años para que las Universidades que
vengan impartiendo enseñanzas objeto de regulación por dichas directri
ces, se ajusten a ellas, procede homologar el titulo de Graduado Social
Diplomado de la Escuela Universitaria a que se refiere el párrafo
anteríor. con la obligación de su adaptación a las previsiones del Real
Decreto 142911990, de 26 de octubre, en el plazo senalado.

En su virtud, previo informe del Consejo de Universidades, a
propuesta del Ministro de Educacíón y Ciencia y previa deliberación- del
Consejo de Minist~s en su reunión del día 1I de septiembre de 1992;

DISPONGO,

3
3
3
3
3
3

22134 REAL DECRETO 1081/1992. de J J de septiembre, por el
que se homologa el titulo de Graduado Socia! Diplomado
de la Escuela Universitaria de Graduados Sociales de La
Coruña. adscrita a la Vniversidad de La Coruña.

Primer curso

Introducción al Derecho (primer cuatrimestre) J
Historia Social del Trabajo (segundo cuatrimestre} . 3
Economía 3
Derecho del Trabajo 1 .. .. ."........ ... 3
Organización de Empresas y AdminJStración de Personal 3
Sociología 3

Segundo curso

Derecho del Trabajo JI
Seguridad Social .....
EstrUl.,1Ur4 Económica de España .
Contabilidad
Derecho sindical (primer cuatrimestre)
Cooperación (segundo cuatrimestre)

Tercer curso

Seguridad e Higiene en el Trabajo 3
Derecho AdministratIvo 3
Relaciones industriales (primer cuatrimestre) 3
Derecho Procesal-Laboral ... . . . _ _ . .. . 3
Prácticas de Seguridad Social (segundo cuatrimestre) . 3
Estadística 3

Se dedicarán cinco horas semanales a clases práctícas que s~ran
distribuidas entre las materias y actividades docentes por las respectIvas
Escuelas,

Aprobado el plan de estudios que conduce a la expedición del título
de Graduado Social Diplomado, de la Escuela Universitaria de Gradua
dos Sociales de El FerroL adscrita a la Universidad de La Coruña por
la Comunidad Autónoma de Galicia. procede la homologación de dicho
título de acuerdo con lo que establece el artículo 58.4 y 5 de la Ley
Orgánica 11j1983. de 25 de ago~to, de Reforma Uni-:ersitaria; ~l_~eal
Decreto 1496/1987. de 6 de nOVIembre, sobre obtenCIón, expedIclOn y
homologación de títulos universitarios. y demás normas dictadas en su
desarrollo.

Teniendo en cuenta que el Centro se encuentra adscrito a una
Universidad pública, que el referido plan de estudios se ajusta a la
Orden ministerial de 26 de septiembre de 1980 y que el Real Decreto
1429/1990, de 26 de octubre. por el que se establece el titulo universita
rio oficial de Diplomado en Relaciones Laborales y las directrices
generales propias del plan de estudios conducentes a la obtención de
aquCl. senala un plazo de tres anos para que las Universidades que
vengan impa' tiendo cnsenanzas objeto de regulación por dichas dir~
trices, se ajusten a ellas, procede homologar el título de Gradudo SOCial
Diplomado de la Escuela Universitaria a que se refiere el párrafo
anterior. con la obligación de su adaptación a las previsiones del Real
Decreto 1429;1990, de 26 de octubre, en el plazo señalado.

En su virtud, previo informe del Consejo de Universidades. a
propuesta del Ministro de Educación y Eiencía y previa deliberación del
Consejo de MiOlstros en su reunión del día JI de septiembre de 1992.

Artículo l.

1: Se homol~ga el tit~lo de 9rad~ado Social Diplomadc. cuyas
~n~l;nanzas orgamza la Escuela Umversltaria de Graduados Sociales de
La Coruña, adscrita a la Universidad de La Coruna, conforme al plan
~e estudios que se contiene en el anexo y con efectos desde la fecha de
1mpartición del mismo.

2. Al título a que se refiere el numero anterior le será de aplicación
lo establecido en los artículos! al 5 del Real Decreto 1497/1987 de 6
de noviembre. '

3. Los estudios cónducentes al titulo que se homologa por el
presente Real Decreto deberán adaptarse a las previsiones del Real
Decreto 142911990, de 26 de octubre, dentro del plazo señalado en
aquel.

Artículo 2.

El título ofici~l a que se refiere el artículo anterior se expedirá por el
Rector dt: la Umversidad de La Coruna, de acuerdo con lo establecido
en el art~culo 3 del Real Decreto 1496/1987, de 6 de noviembre, y
normas dietadas en su desarrollo, con expresa mención del presente Real
Decreto que homologa el título.

Disposición final unica.

Por el .Ministr:o de Educación y Ciencia. en el ámbito de sus
competenCias, se dictarán las disposiciones necesarias para la aplicación
y desarrollo del presente Real Decreto.

Dado en Madrid a II de septiembre de 1992.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Educadón y ('j~nd3.

ALFREOO PEREZ RUBAlCABA,

22135 REAL DECRETO 1082/1992, de 11 de septiembre. por el
que se homologa el tituJo de Graduado Sodal Diplomado
de la Escuela UnÍloersitaria de Graduados Sociales de El
Ferrol. adscrita a la Vni~'ersidad de La Coruna.
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DISPONGO:

ANEXO

El Mini51ro de Educación y (i¡-¡\Cla.
..... LfREDO PEREZ Rl1BÁLCABA

Artículo l.
l. Se homologa el titulo de Graduado Social Diplomado. cuyas

ensef>"lJ'¡.zas organiza la Escuela Universitaria de Graduados Sociales de
El Ferro!, adscrita a la Universidad de La Coruña, conforme al plan de
estucios que se contiene en el anexo)' con efectos desde la fecha de
imparticíón del mismo. . _ ' ..

2. Al título a que se refiere el número antenar le sera de aplJcaclOn
lo estableddo en los articulas I al 5 del Real Decreto 1497/1987, de 6
de noviembre.

3. Los estudios conducentes al título que se h?:no1oga por el
presente Real Decreto deberán adaptarse a las preV1SlOnes del Real
Decreto 1429/1990, de 26 de octubre, dentro del plazo señalado en
aquél.

Artículo 2.

El titulo oficial a que se refiere el artículo antenor se expedirá po~ el
Rector de la Universidad deLa Coruña, de acuerdo con lo e~tablecldo
en el artículo 3 del Real Decreto 1496/1987, dc 6 de novIembre. y
nOrmas dictadas en su desarrollo, con expresa mención del presente Real
Decreto que homologa el titulo.

Disposición final unica.

Por el Ministro de Educación y Ciencia, e':l el ámbito ~e ~~s
competencias, se dictarán las disposiciones neeesanas para la aphcaclOn
y desarrollo del presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 11 de septiembre de 1992.

JUAN CARLOS R.

Orgánica 11/1983, de 25 de agosto. de Reforma Universitaria; el Real
Decreto 1496/1987, de 6 de noviembre. sobre obtención. expedición y
homologación de títulos universitarios, y demás normas dictadas en su
desarrollo. •

Teniendo en cuenta que el Centro se encuentra adscrito a una
Universidad publica, que el referido plan de estudios se ajusta a la
Orden -mmisterial de 26 de septiembre de 1980 y que el Real Decreto
1429/199Q, de 26 de octubre, por el que se establece el título universita
rio oficial de Diplomado en Relaciones Laborales y las directrices
generales propias del plan de estudios COnducentes a la obtención de
aquél, señala un plazo de tres años para que las Unive~idades. que
vengan impartiendo enseñanzas objeto de regulación por dichas dm:c
trices, se ajusten a ellas, procede homologar el título de Gradudo SOCial
Diplomado de la Escuela Universitaria a que se refiere el párrafo
anterior, con la obligación de su adaptación a las previsiones del Real
Decreto 14:!9/!990, de 26 de octubre, en el plazo señalado.

En su virtud. previo informe del Consejo de Universidades, a
propuesta del Ministro de Educación y Ciencia y previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del dfa 11 de septiembre de 1991,

DISPONGO:
Artículo 1_

l. Se homologa el título de Graduado Social Diplomado, cuyas
enseñanzas organiza la Escuela Universitaria de Graduados Sociales de
Almena. adscrita a la Universidad de Granada. conforme al plan de
estudios que se contiene en el anexo y con efectos desde la fecha de
impartición del mismo.

2. Al título a que se refiere el numero anterior le será de aplicación
[o establecIdo en los artículos 1 al 5 del Real Decreto 1497/1987, de 6
de noviembre.

3. Los estudios conducentes al título que se homologa por el
presente Real Decreto deberán adaptarse a las previsiones del Real
Decreto 1429jl990, de 26 de octubre, dentro del plazo señalado en
aquél

Artículo 2.

El titulo oficial a que se refiere el articulo anterior se expedirá por el
Rector de la Universidad de Granada de acuerdo con lo estableCido en
el artículo 3 del Real Decreto 1496/1987. de 6 de noviembre, y normas
dictadas en su desarrollo. con expresa mención del presente Real
Decreto que homologa el título.

Disposición final única.

Por el Ministro de Educación y Ciencia. en el ámbito de sus
competencias, se dictarán las disposiciones necesarias para la aplicación
y desarrollo del presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 11 de septiembre de 1992,

JUAN CARLOS R.

3
3
3
3
3
3

Horas
lecliva~

Sl"manales

Primer curso

Introducción al Derecho (primer cuatrimestre)
Historia Social del Trabajo (segundo cuatrimestre) ..
Economía "' _
Derecho del Trabajo 1 .. . .
Organización de Empresas y Administración de Personal
Sociología

Segundo curso
Derecho del Trabajo I1
Seguridad Socia:1 ..... : .. _ .
Estructura Económica de Es'~fia'
Contabilidad
Derecho ~!ndicai (¡;;ime~' ~~at~jmest~~)': .
CooperaclOn (segundo cuatrimestre) ...
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3

El Minislro de Educación y C'ie-nI'Ul
ALFREDO PEREZ RUBALCABA

ANEXO

Horas
l(>C1ivll~

semllnall'"5

. S~ d.edicarán cinco h0t:as semf.ln~les a clases prácticas que serán
. dlstnbuldas entre las matenas y actIVIdades docentes por las re~pectjvas

Escuelas.

REAL DECRETO 1~83/J992, de lJ de septiembre, por el
que se homologa el. tltU~O d~ Graduado Social Diplomado
de la _Escuela. Umversllana de Graduados Sociales de
Almena, adscrua a la Universüiaa de Granada.

Tercer curso

Seguridad e Higiene en el Trabajo.
Derecho Administrativo
Relaóones industriales (prime~' c~atrimest~y
Derecho Procesal-Laboral ..
Practi_ca.s de Seguridad Social (segund~ cuatrimestre,"
Estadistica ,.. . .

22136

3
3
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3

Primer curso

Introducción al Derecho (primer cuatrimestre)
Historia Social del Trabajo (segundo cuatrimestre)
Economía
Derecho del Trabajo 1 .. .. _. .. . _. . . . . . ..
Organización de Empresas y Administración de Personal
Sociología

Segundo curso

Derecho del Trabajo II
Seguridad Social
Estructura Económica de España
Contabilidad
Derecho sindical (primer cuatrimestre)
Cooperación (segundo cuatrimestre)

Tercer curso
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¿probado el ~lan ~~ estudios que conduce a la expedición del título
de rad.uado SOCial Dlplomad~, de la Escll:ela Universitaria de Gradua.
dos SO~lales de ~Imena. adscnta a la Umversidad de Granad por la
\orundldad Autonoma de Andalucía, procede la homologación~e dicho
tltu o e acuerdo con lo que establece el artículo 58.4 y 5 de la ley

Seguridad e Higiene en el Trabajo
Derecho Administrativo
Relaciones industriales (primer cuatrimestre)
Derecho Procesal·Laboral
Prácticas de Seguridad Social (segundo cuatrimestre) .
Estadistica
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